
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION "
- Apruébese Anexo de Controto.-

LOTA, 1 1 t'lAR. ?022

DECRETO D.E.M. NO Z (c)

V¡stos:
El coniroto lndefinido de fecho 04.09.2019 de

doño; ISAMARA YARITZA SATAS OLIVARES Anexo de Controto de Trobojo de
fecho 07 de mozo de 2022; Decreto DEM N' 300 del 25 de ogosto de 2021 , que
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Sr. olcolde"; D.F.L. Nol, del 24.01.94,
"Código del Trobojo" Y en uso de los focultodes que me confiere el ort. l2o y ó3o
de lo Ley N"lB.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1. APRUÉBESE Anexo de Controto de Trobojo con
fecho 07 de mozo de 2022 enlre lo llustre Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción. en su colidod de Empleodor y lo Trobolodoro
doño ISAMARA YARITZA SATAS OIIVARES, RUN 20.5'13.230-9, que, o contor del 07
de mozo de 2022, se troslodo o cumplir funciones de monero permonente en lo
U.E. Centro de Educoción lntegrodo de Adultos C.E.|.A., como Porodocente,
monteniendo su corgo hororio de 44 hrs., Cronológicos Semonoles o Subvención
Normol, en hororio de moñono.

2. En Io demós el Controto de Trobojo se montiene
vigente en todos sus portes.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, OMUNÍQUESE Y

ARCHIVESE. -
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